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Otra información relevante 
 
 
 

 

En relación con la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
CaixaBank, S.A. que se celebrará en Valencia, el día 21 de mayo de 
2020 a las 11:00 horas en primera convocatoria y, para el caso de 
que no pudiera celebrarse en primera convocatoria, el día 22 de 
mayo de 2020, en segunda convocatoria, y en particular, en relación 
con el informe del Consejo de Administración sobre la nueva 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2019, se adjunta 
el escrito del auditor de cuentas de CaixaBank, S.A. y de su grupo 
en el que confirma que la nueva propuesta no habría modificado la 
opinión de auditoría contenida en los informes emitidos en fecha 21 
de febrero de 2020 sobre las cuentas anuales individuales y 
consolidadas de CaixaBank, S.A. correspondientes al ejercicio 
2019, si se hubiera conocido en el momento de la firma de los 
informes de auditoría. 

El citado escrito del auditor estará a disposición de accionistas e 
inversores en la web corporativa www.CaixaBank.com. 

 

 

18 de abril de 2020. 
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